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La presente invención se refiere a perfeccio 
namientos en ejes auxiliares autodireccionales para vehículos pe 
sados.

Generalmente, los ejes auxiliares para camio 
nes carecen de mecanismo alguno que permita la orientación cons­
tante de las ruedas. Esto hace que cuando el camión está cargado

i
y precisa hacer maniobras, las ruedas del eje auxilar son arras­
tradas, produciendo el consiguiente desgaste de los neumáticos, 
con lo que su reposición se acelera, elevando así considerablemeu 
te el costo de mantenimiento del vehículo.

Existen casos en los cuales los ejes van do 
tados de mecanismos excesivamente complicados, para conseguir la 
orientación de las ruedas. Estos mecanismos, aunque complicados 
y costosos, han permitido conseguir cierta posibilidad de orien­
tación de las ruedas del eje auxiliar, pero sin evitar totalmen­
te el arrastre de los neumáticos, ya que precisamente aprovechan 
do la resistencia que ofrece este arrastre iricial, consigue ven­
cer la resistencia que ofrece el giro.

El objeto de la presente invención es conse 
guir un eje auxiliar autodireccional, con el que se consiga la 
orientación de las ruedas en todo momento, obedeciendo fielmente 
al giro que precise en cada instante la maniobra, reduciendo así 
el desgaste de los neumáticos.

Otro objeto de la invención es conseguir un 
eje auxiliar en el que la recuperación de la posición de las rué 
das, en busca de la línea recta, constituya una tendencia cons­
tante y suave de las mismas.

De acuerdo con los perfeccionamientos obje­
to de la invención, el eje auxiliar se constituye mediante una 
barra rígida a cuyos extremos se articulan sendos brazos parale-
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los en los cuales irán montados los ejes de.las ruedas, siendo di 
chos ejes perpendiculares a los brazos citados.

Los dos brazos, uno de cada extremo, están 
dirigidos hacia un mismo lado respecto a la barra rígida y además 
se conectan entre sí mediante un tensor intermedio que se articu 
la por sus extremos a los extremos libres de dichos brazos.

Este conjunto formado por la barra rígida, 
brazos paralelos y tensor, definen un paralelógramo articulado.

El tensor y la barra rígida ven relacionados 
entre sí mediante dos amortiguadores que se conectan, por uno de 
los extremos, a la parte central de la barra rígida a base de ar 
ticulaciones multidireccionales, y por el otro extremo al tensor, 
en puntos distantes, mediante ejes de articulación perpendicula­
res al tensor.

Los amortiguadores irán situados en un mis­
mo plano vertical, montados entre s£ formando un cierto ángulo 
entre ellos,comprendido entre 90 y 180°.

Las articulaciones multidireccionales irán 
montadas sobre un soporte que se fija a la parte central de la 
barra rígida, situado del lado de los amortiguadores. Los ejes 
le articulación de los amortiguadores con el tensor serán perpen 
liculares al plano definido por dichos amortiguadores.

Las articulaciones multidireccionales pueden 
istar constituidas a base de articulaciones caran o bien mediante

El tensor intermedio está constituido por dps 
•arras alineadas que se roscan por su extremo enfrentado a un cas

T*

[Uillo central de conexión. Por su extremo libre las citadas 
'arras se articulan al extremo libre del brazo adyacente.

Cada una de las barras alineadas es portado
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ra, cerca del extremo de articulación con el brazo adyacente, de 
un soporte en el que se monta un casquillo al cual se articula 
el amortiguador correspondiente.

El plano definido pdr los amortiguadores di 3 
currirá entre la barra rígida y el tensor, paralelo a dichos 
barra y tensor.

Todos los ejes de articulación de los brazos 
tanto con la barra rígida como con el tensor, son paralelos entra 
sí y perpendiculares a los ejes de articulación del tensor con 
los amortiguadores.

La constitución expuesta se comprenderá me­
jor con la siguiente descripción hecha con referencia a los dibu 
jos adjuntos, en los cuales se muestra una forma preferida de ej2 
cución, dada a título de ejemplo no limitativo.

En los dibujos:
La figura 1 es un alzado frontal del eje de

la invención.

mo eje.
La figura 2 es una vista en planta del mis­

Como puede verse en los dibujos, el eje auxi 
liar está constituido por una barra rígida resistente 1, la cual 
presenta en cada una de sus porciones extremas dos quiebros que
determinan a cada lado un tramo extremo 2 paralelo a la barra y | 
dirigido hacia afuera. Al extremo libre de estos tramos 2 se ar-J 
ticulan, mediante los correspondientes ejes 3, dos brazos parale' 
los 4 a los cuales van fijados perpendicularmente los ejes 5 de j 
las ruedas. Los brazos paralelos 4 presentan un acodamiento extré 
mo que determina porciones 6 enfrentadas. Entre los extremos li­
bres de estas porciones 6 se fija un tensor, referenciado en gene 
ral con el námero 7, el cual está constituido por dos barras ali{
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neadas 8 unidas por un casquillo intermedio regulable 9. Las 
barras 8 van articuladas, por su extremo libre, mediante los eje¡¡ 
10, al extremo de las porciones acodadas 6 de los brazos 4. Para 
facilitar esta articulación, los brazos 8 llevan fijados en su 
extremo libre un casquillo 11 rematado en forma de horquilla.

La barra rígida 1 y el tensor 7 van relaolo 
nados entre sí mediante dos amortiguadores 12, situados en el mis 
mo plano vertical, los cuales van articulados por su extremo,en­
frentado al soporte 13 solidario de la barra 1. Esta articulación 
puede hacerse mediante juntas cardan, con el fin de facilitar el 
movimiento multidireccional de los amortiguadores respecto a la 
barra 1.

Por el otro extremo los amortiguadores 12 
van articulados, mediante el eje 14 a cada una de las barras 8, 
para lo-cual dichas barras llevan montada una abrazadera 15, por 
tadora del eje 14, que puede fijarse en cualquier punto de las 
barras 8.

Como puede verse, en los dibujos, el plano 
que comprende a los amortiguadores 12 discurre entre la barra 1 
y el tensor 7. Además el eje de articulación entre los tensores 
12 y las barras 8 es perpendicular al eje de articulación entre 
las barras 1 y tensor 7 con los brazos 4. ¡

Con la constitución descrita se consigue un 
eje autodireccional compensado, con el que queda asegurada la 
orientación de las ruedas en todo momento, así como la tendencia

I
de las mismas a ocupir su posición de reposo, paralelas al eje 
del vehículo, mediante los amortiguadores 12.

Descrita suficientemente la naturaleza del 
invento, así como la manera de realizarlo en la práctica, debe 
hacerse constar que las disposiciones anteriormente indicadas
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R E IV IN D IC A C IO N E S

1. - Perfeccionamientos en ejes auxiliares 
autodireccionales•para vehículos pesados, caracterizados porque 
comprenden una barra rígida, a cuyos extremos van articulados se:i 
dos brazos paralelos, en los que se montan los ejes de las rueda 3 
cuyor. brazos están dirigidos hacia un mismo lado y están conecta 
dos entre sí mediante un tensor intermedio, articulado por sus 
extremos a los extremos libres de dichos brazos, definiendo en 
conjunto un paralelógramo articulado, estando el citado tensor I . 
relacionado con la barra rígida mediante dos amortiguadores, co­
nectados, por uno de sus extremos, a la parte central de la barrí 
rígida, mediante sendas articulaciones multidireccionales, y por 
el extremo opuesto, al tensor, en puntos opuestos, mediante sen­
dos ejes de articulación perpendiculares a dicho tensor.

2. - Perfeccionamientos según la reivindica­
ción 1, caracterizados porque los amortiguadores van situados en 
un mismo plano vertical y van montados en posición opuesta, for­
mando- un cierto ángulo entre ellos, comprendido entre 90° y 180°, 
estando las articulaciones multidireccionales montadas sobre un 
soporte fijado a la parte central de la barra rígida, del lado ds 
los amortiguadores, siendo los ejes de articulación con el tenso.: 
perpendiculares .al plano definido por dichos amortiguadores.

3. - Perfeccionamientos según la reivindica­
ción 1, caracterizados porque las articulaciones multidirecciona 
les están constituidas por articulaciones cardan.

4. - Perfeccionamientos según la reivindica­
ción 1, caracterizados porque las articulaciones multidirecciona 
les consisten en rótulas.

5. - Perfeccionamientos según la reivindica­
ción 1, caracterizados porque el tensor intermedio está constituí
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do por dos barras alineadas, roscadas por su extremo enfrentado 
a un casquillo central, y articuladas por su otro extremo al ex­
tremo libre del brazo adyacente, siendo además portadora cada una 
de dichas barras alineadas, cerca del extremo de articulación al 
brazo adyacente, de un soporte en el que se monta un casquillo al 
que se articula el amortiguador correspondiente, discurriendo el 
plano definido por los amortiguadores entre la barra rígida y el 
tensor, paralelo a dicha barra y tensor.

6.- Perfeccionamientos según la reivindica-
/

ción 5, caracterizados porque los ejes de articulación de los brh 

zos con la barra rígida y el tensor son paralelos entre sí y per 
pendiculares a los ejes de articulación del tensor con los amorti 
guadores.

■ 7.- Perfeccionamientos en ejes auxiliares 
autodireccionales para vehículos pesados, todo ello tal y como 
queda sustancialmente descrito en la presente Memoria e ilustrado 
en los dibujos adjuntos.

Esta Memoria consta de siete hojas escritas 
a máquina por una sola cara.

Madrid,”7 N0V- WH
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